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SANCIONA CON FLJERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- INCORPORASE como último párrafo del Artículo 1° de la Ordenanza 
Municipal N° 2094, el texto que a continuación se transcribe: 
" Cuando cualquiera de los comercios precitados tengan anexadas o anexen rubros o 
actividades de las comprendidas en el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 2061, 
regirá para éstos últimos el horario que dicha norma establece".- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutívo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 1 0 	 19q9 

VISTO: El Expediente N° 7956/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

30/11/99, por la cual se incorpora un párrafo al artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 

2094

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 349/99, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101 0 Inciso 1) de la Ley 

Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°
c-Zt 

_ sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/11/99, por 

la cual se incorpora un párrafo al artículo 10 de la Ordenanza Municipal N° 2094. Ello 

en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archívese.
GARRAMUÑO 

DECRETO MUNICIPAL N° 	 Intwdente 
Mundpáidad de Ushuaia 

mgf.

' .;ADUELROMANC 

3Ji2i+jj Municipai 
id	 de 1.1shuata 

Lrdenas 
Jef p Dyto 'Dospacho General 

D.L 1 y D G. 

"Las Islas Adalvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales Son y Serán Argenános

Ordenanza Numero: 2111
2/2


	Page 1
	Page 2

